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pa r t e  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 20 y 21 de Septiembre)

de á V. E muchos años. Madrid, 21 de 
Agesto de 1916. .

RUIZ JIMENEZ.
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, Núm, 2292

Grobierno Civil
Secretaría— Negociado l."

En cumplimiento á lo preve
nido en el art. 55 de la Ley de 
29 de Agosto de 1882, he acor
dado convocar á la Excma. Di
putación provincial para el dia 
2 de Octubre próximo á las doce 
horas del mismo en el salón de 
sesiones de su palacio, con el fin 
de que proceda á la celebración 
de las correspondientes al se
gundo periodo semestral.

Lo que se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para conocimiento de los señores 
Diputados y conforme á lo pre
venido en el art. 62 de la citada

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
con arreglo á lo establecido por el ar- 
tlculo 11 de la Ley de 27 de Febrero de 
1908.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie la provi
sión de 100 plazas de aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de Seguridad en las 
provincias donde existan vacantes, me
diante exámen y reconocimiento facul
tativo, entre los licencados y retirados 
de la Guardia Civil, Carabmeros y del 
Ejército, mayores de veintitrés años, 
sin exceder de cuarenta y cinco los dos 
primeros y de cuarenta los últimos, no 
tengan antecedentes penales y alcancen 
la esta’ura mínima de 1,677 metros, 'os 
cuales, una vez admitidos por la Junta 
á que se refiere el artículo 6.° de la ci
tada Ley, tendrán derecho á ocupar 
las vacantes que existan en las mismas 
y las que se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde á V. E. ranchos años, Madrid, 
14 de tieptiembre de 1916.

RUIZ JIMENEZ.
Señor Director general de Seguridad.

(Gaceta 19 de Septiembre)

Palma 23 Septiembre de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Uion LA ü ACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Oe d e n e s

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junte calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relactim nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido signijicados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas ahos de servíaos y me* 
jores condiciones que los demás aspiran • 
tes que los solicitaban.

Reconocida la necesidad de •
tar la talla mínima de un melro 
milímetros qu < según la Real orden de 
4 de Febrero ue 1914 se exige para in
greso en el Cuerpo de

8. M. el Rey (q. D. g.), de ™njonm- 
dad con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido á bien derogar dicha 
Real urden de 4 de Febrero de 191 , y । 
disponer que en lo sucesivo no puedan 
ser admitidos á los concursos para in
greso en el Cuerpo de Seguridad como 
aspirantes ó Guardias segundos, los li
Cenciados del Ejército, Guardia Civil ó 
Carabineros que no alcancen la estatu
ra mínima de un metro 677 milímetros, j

De Real orden lo digo á V. E. para j 
BU conocimiento y efectos. Dios guar- q

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n  
Dirección general de Correos.—Llu- 

mesanas (Baleares), Cartero, con ¿65 
pesetas, Cabo, Francisco Pons Olives.

Idem. — San Clemente (Baleares), 
Carterocon 200 pesetas, Soldado, José 
Salóm Pascual.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Artá, Primer es

cribiente de Secretaría, con 690 pese
tas, Sargento licenciado, Fracisco Fer
nández Truyols.

Idem, Segundo escribiente de Secre
taría, con 570 pesetas, Sargento licen
ciado, Francisco Lliteras Sancho.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en esto Ministerio ante del 
dia 6 de Octubre próximo.

' Madrid, 18 de Septiembre de 1916.— 
■ El Subsecretario, Gonzaio Carvajal.

(Gaceta 30 de Septiembre)

cinco puntos por cada una de las tres 
preguntas á que se contrae el exámen, 
y requiriéndose seis parala aprobación 
de cada una de ellas.

El Tridunal se constituirá en la for
ma que determina la Real orden fecha 
14 de Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las provin
cias, lo cual harán cumplir los señores 
Gobernadores civiles al día siguiente 
de recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar á esta Dirección Ge
neral un ejemplar del Bo l e t ín el mis
mo día en que aparezca.

Madrid, 14 de Septiembre de 1916.— 
El Director general, M. de la Barrera- 
Caro.

(Gaceta 19 de Septiembre)

Dirección General de Seguridad
En cumplimiento á lo dispuesto en 

la Real orden de este Ministerio, fecha 
de hoy, se anuncia la provisión, me
diante exámen, de 100 plazas de aspi
rantes sin sueldo del Cuerpo de Seguri
dad en las provincias donde existan 
vacantes, los cuales tendrán derecho á 
ocupar las vacantes que ex stan el día 
que terminen los exámenes y las que 
se produzcan en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á exámen, pre
vio reconocimiento físico, los licencia
dos y retirados de la Guardia Civil, de 
Carabineros y del Ejercito, mayores de 
veintitrés años, sin exceder de cuaren
ta y cinco los dos primeros y de cua 
renta los últimos, y no tengan antece
dentes penales y alcancen la estatura 
mínima de 1,677 metros.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de esta Dirección General has
ta el día 10 de Octubre próximo, no 
admitiéndose ninguna, ni debiendo dar JNum.
se curso por los Gob'ernos Civiles y Al- INTERVENCION DE HACIENDA 
caldos respectivos, de las que no ven- | DK BALEABEg
6»^ acompañada Venciendo en 15 de Noviembre de
siguientes, instancia . nannnaAhi 1 1916 un trimestre de intereses de la 
^rnrhalla^ ^uda amortizable^l 5 por lOO.^rr^-

guna de las incapacidades que lasi leyes las emisiones de 1900,
establecen para ejercer cargos p , , I [906 y los títulos de la expresa-
copia de la licencia m.btar «u" 1902 1906 g en
por un Comisario « Q™erra ceruflca. » aoneo ge verifloar6 01 dia 1& del 

actos que le hubieran hecho de^ero dp ha acordado que dea.
Alcalde d^la vecindad del solicitante, de el dia 1." de Noviembre próximo su 
Mceuto para los residentes en Madrid «ciban por esta Delegación de Hacien- 
v Bareeloná que lo será por los Jefes da, sin limitación de tiempo, aunque si 
de vígUancia de la Comisaría ó distrito sin perjuicio de atenerse á lo diepuMlo 
de v .guann» V . . . en Ql arti 26 de la ley vigente de Admi-
& Que corresponda ei^ gn as histración y Contabilidad, el referido 
teresado, y para los residen es en las amonízado8 de la
demás Cuerno de Vigi- I citada deuda y vencimiento, observán-
Jefes respectivos del Cuerpo de Vigi j 're36ntac¡ón de facturas

las mismas regias que en anteriores 
vencimientos, haciendo presente que 
los títulos amortizados deberán presen
tarse endosados en la siguiente forma; 
«A la Direcc ón general de la Deuda y 
Clases pasivas para su reembolzo», Fe
cha y firma del presentador; y llevarán 
unidos dichos valores los cupones si* 
guíenles al del trimestre en que se 
amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento áe lo manda
do, para conocimiento de los intere
sados.

Palma 18 Septiembre de 1916.—El 
Interventor de Hacienda, P. S., P. Ven
tura Martínez.

lancia,
Todas las solicitudes, con los docu- 

montos, informes que se estime conve- 1 
Diente solicitar de los Gobiernos Civiles, 
certificado de reconocimiento médico y 
ejercicio de exámen con el acta indivi
dual del exámen firmada por el Tribu
nal correspondiente serán sometidas á 
la consideración de la Junta á que se 
refiere el artículo 6.° de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, la cual resolverá, 
sin apelación, si se admite ó no al as
peante, publicándose en la Cace.a la 
relación de los admitidos.

Los exámenes se verificarán en Ma
drid y se contraerá á la prueba de lec- 

l tura, escritura y conocimiento de loa 
i vigentes Reglamentos del servicio del 
| Cuerpo de Seguridad.

La calificación se hará en el acto, pu- 
i diendo atribuir cada examinador hasta

SECGIOK
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Ñúm, 2291

tinu^iúTseTxpresan6'* * 3 188 operacioi,e8 de reconocimiento y en en caso de demarcación que efectuará el personal técnico de este Distrito en los dias que á con-

Número SU TÍTULO ________________ PAR*GE EN QU1 RADICAN Término municipal REGISTRADOR VECINDAD

Del 3 de Octubre al 1O del mismo
742
745
743
746

Santa Margarita
San Luis 
Santiago 
San Gabriel

Come Menor
So'n Miguel y otros del pago Coma Menor
Goma Mayor
So‘n Garabat y otros del pago Coma Mayor

Andraitx 
Id. 
Id. 
Id.

D Mateo Bosch y Bosch
El mismo
El mismo
El mismo

Andraitx 
Id. 
Id. 
Id.

Del 1O de Octubre al 15 del mismo
747
748
744

San Mallas 
Santa Magdalena 
San Juan

Se casa nova del pago Coma Mayor 
Ses Comas del pago Coma Mayor 
Ca‘n Jofre del pago S‘Evengélica

Id.
Id.
Id.

El mismo 
El mismo 
El mismo

Id.
Id.
Id.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del artículo 36 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
Y no residiendo en esta Capital ni teniendo en ella apoderado legalmente autorizado el registrador de las minas que se citan, se le hace Der medio da esta Rnri 

TIN Of ic ia l  la notificación que prescribe el anículo 36 del mencionado Reglamento. 4 aCS p6r mea10 ae ea:® b0LÍ-
Palma 22 de Septiembre de 1916. — El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm. 2252 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1915 á 1916
Anuncio. —Cuarta subasta de p-nos de

rribad os y tronchados por el viento. —No 
habiendo tenido efecto por falta de lici- 
tadores la tercera subasta de 69 pinos 
derribados y tronchados por el vien
to en los sitios «Coma den Maírata» 
«S'Ermita» y «Coll Matá» del monte 
«Comuna de Caimari» de Selva, en 
virtud de lo prescrito por los artículos 
5.° y 9.® del Reglamento para el régi
men de esta Sección de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y á propuesta del Ayu
dante de la provincia, he acordado: que 
se celebre cuarta subasta de dicho 
aprovechamiento en la villa de Selva, 
á los diez dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
A la hora de las once y bajo el tipo de 
tasación de ciento setenta y cinco pe
setas. Las demás condiciones que regi 
rán, son las que cita el anuncio de la 
primera y segunda pubbcado en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  n.® 7736 del 27 Julio 
último. Dicho anuncio lo tendrán en 
cuenta el Alcalde y la Guardia civil de 
Selva para su cumplimiento.

Palma A 18 de Septiembre de 1916. — 
El Delegado de Hacienda, P. R., Fran
cisco Zambalamberri.

Núm. 2253
AÑO FORESTAL DE 1915 A 1916

Anuncio,— Cuarta subasta de produc 
tos, objetos y erramientas procedentes 
de infracciones cometidas en los montes 
públicos de Selva.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la tercera subasta de los 
productos, objetos y herramientas si
guientes: _

52 trozadas de pino de distintas di
menciones.

3 tocones y raíces de pino.
Ramaje correspondiente A algunos 

pinos.
65 kílógramos de corteza de pino.
4 hachas; dos de ellas de mano,
2 sierras abrazaderas.
1 azada de peto,
4 sacos.
1 cuerda, y
1 espuerta.
En virtud de lo prescrito en los ar

tículos 5.® y 9.® del Reglamento para el 
régimen de esta Sección de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y A propuesta del Ayu
dante de la provincia, he acordado: 
que se celebre cuarta subasta en la 
Alcaldía de Selva á los diez dias si
guientes A la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

á la hora de las 12 y bajo el tipo de 
tasación de 188'37 pesetas, rigiendo 
para la misma, las demás condiciones 
que se indican en el anuncio de la pri
mera y segunda subasta, publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7737 del 29 de 
Julio último. Dicho anuncio lo tendrán 
en cuenta el Alcalde y la Guardia civil 
de Selva para su cumplimiento.

Palma á 19 de Septiembre de 1916. — 
El Delegado de Hacienda, P. R., Fran
cisco Zambalamberri.

Núm. 2281
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Muta'las.—Habiendo quedado desier
ta por falta de licitadores tres subastas 
públicas, de venta de un solar proce
dente del baluarte de Jesús, lindante 
con las calles 51, 58, 54 1 y 69 del pla
no de Ensanche; este Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada dia 11 de 
Septiembre actual, acordó anunciar 
nueva subasta que tendrA lugar el d¡a 
veinte y seis de Octubre próximo veni
dero, á la hora doce en su Sala Capitu 
lar, bajo las mismas condiciones publi
cadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7614 
y en el edicto n.® 2443, correspondiente 
al 16 de Octubre de 1915, con la sola 
excepción de que quedan sin efecto las 
condiciones 4.a y 11 quedando éstas 
modificadas en la forma siguiente:

4.Depósito
No se admitirá postura al que no 

acredite haber consignado en la Oaja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
trescientas noventa y una pesetas, 
equivalente al cinco por ciento eeQala> 
do como tipo de subasta.

Dichas cone gnaciones deberán ha
cerse en metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públicos regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril da 
1909.

11,—Tipo de subasta
El tipo de subasta en alza es de siete 

mil ochocientas quince pesetas treinta 
y cuatro cántimos, ó sea seis pesetas el 
metro cuadrado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de 
seen tomar parte en d’cha subasta,

Palma 11 de Septiembre de 1916.— 
El A calde, Nicolás Alemañy.—Por 
A. del A.—El Secretario, Benito Pons.

Núm. 2282
Murallas.—Habiendo quedado desier

ta por falta de licitadores tres subastas 
públicas, de venta de un solar proce 
dente del baluarte de Jesús, lindante 
con las calles 54, 58 y 59 del plano de 
Ensanche y con el acueducto de San 
Pedro, este Excmo. Ayuntamiento en 
sesión celebrada dia 11 de Septiembre 

actual, acordó anunciar nueva subasta 
que tendrá lugar el dia veinte y siete 
de Octubre próximo venidero, á la hora 
doce en su Sala Capitular, bajo las 
mismas condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  n.® 7615 y en el 
edicto n 0 2433, correspondiente al 19 
de Octubre de 1915, con la sola excep 
ción de que quedan sin efecto las con
diciones 4.a y 11.a quedando éstas mo
dificadas en la forma siguiente:

4*—Depósito
No se admitirá postura al que no 

acredito haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita 
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
quinientas cincuenta y dos pesetas, 
equivalente al cinco por ciento señala
do como tipo de subasta.

Dichas consignaciones deberán ha
cerse en metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públ eos regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril de 
1909.

n.—Tipo de subasta
El tipo de subasta en alza es de once 

mil treinta y nueve pesetas noventa y 
cuatro céntimos ó sea á seis pesetas el 
metro cuadrado.

Lo que se anuncia al público para 
cononimiento de las personas que de 
seen tomar parte en dicha subasta.

Palma 11 de Septiembre de 1916.— 
El Alcalde, Nicolás Alemañy.—Por 
A. del A.—El Secretario, Benito Pons.

Núm. 2246
Murallas.— Debiente proceder según 

acuerdo da este Excmo. Ayuntamiento, 
de fecha 11 de Septiembre actual á la 
venta en pública subasta de un solar 
procedente del baluarde deZanogueru, 
lindante con la Avenida de Alejandro 
Rosselló, con las calles 93 y 94 del pla
no de Ensanche y con solar de D. José 
Miró y aprobadas por dicha Corpora
ción las condiciones que en la subasta 
correspondiente han de regir, en cum
plimiento de lo que se preceptúa en el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 para la contratación de 
los servicios provinciales y municipa
les, se anuncia al público á efectos de 
reclamación, para que durante el plazo 
de diez días contaderos desde la inser
ción del presente anuncio en el B. O. 
pueden formular las que tengan por 
conveniente.

Palma 16 de Septiembre de 1916.— 
El Alcalde, Nicolás Alemañy. — Por 
A, del A.—El Secretario, Benito Pons. .j

——
Núm. 2246

ALCALDIA DE PALMA
Ensanche.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Lorenzo Amengual Gordio- 
la en súplica de permiso para instalar

un motor eléctrico da un caballo de 
fuerza en la finca lindante con la calle 
Avenida de Alejandro Rosselló del pla
no de Ensanche, destinado á la eleva
ción de aguas, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art, 392 de las Orde
nanzas Municipales vigente, se anun
cia al público que el expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta Ciudad, á efectos de 
reclamación por espacio de quince dias, 
contaderos desde la publicación de este 
anuncio en el B. O, de esta provincia,

Palma 18 de Septiembre de 1916.— 
El Alcalde, Nicolás Alemañy.

Núm. 2264
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Francisco Gibert Pons pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en 
la casa n.° 34 sita en la calle de la Vi
driería destinado á la elaboración de 
embutidos, á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, por espacio 
de 15 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B, O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación, ''

Palma 16 de Septiembre de 1916,— 
El Alcalde, N, Alemañy,

Núm. 2283
Fomento,—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Sebastián Crespí Sureda 
pidiendo permiso para instalar un mo
tor eléctrico de un caballo de fuerza en 
la casa sin número sita en la calle de 
la Igleiia (La Vileta) destinado á 1® 
elevación de aguas, á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días contados desde la 
publicación de este anuncio en B. O, 
de esta provincia, á efectos de recla
mación.

Palma 20 Septiembre de 1916.—El 
Alcalde, Nicolás Alemañy.

Núm, 2280
Don Nicolás AlemaHy y Pujol, Alcalde 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad.
Hago saber: que por el Arrendatario 

del arbitrio de vinos, bebidas espirituo
sas y alcoholes me ha sido presentada 
relación de contribuyentes deudores al 
citado arbitrio, correspondientes al ter
cer trimestre del actual ejercicio y 
cumpliendo la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, he dictado la siguiente 
providencia;

Vista la anterior relación y expira
dos los plazos hábiles que se 8eflaleron 
á los contribuyentes según Edictos de 
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cobranza qua se insertaron en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  y periódicos de la locali
dad sin que hayan hecho efectivas sos 
cuotas, usando de las atribuciones que 
me confiere la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respec 
tivos descubiertos, en la inteligencia 
que trancurrido el plazo de cinco dias 
¿ contar desde la publicación de la pre 
gente no satisfacieran los morosos el 
principal y recargos referidos, se de
cretará el apremio de segundo grado 
que consiste en el recargo del 15 por 
100 con embargo de bienes y enagena- 
ción de los mismos en la forma que 
preceptúa el articulo 66 de la citada 
Instrucción,

Palma 20 Septiembre de 1916,—El 
Alcalde, Nicolás Alemafiy,

Núm, 2238 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Hallándose vacante la plaza de Vete
rinario Inspector de carnes, víveres de 
Higiene y Sanidad pecuaria de esta vi
lla dotada con el haber anual de dos
cientas cincuenta pesetas, se anuncia 
al público para que los aspirantes á la 
misma puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de esta 
Corporación dentro el plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B, O de esta provincia, siendo condi
ción precisa la residencia en la población,

Puigpuñent á 18 Septiembre 1916,— 
El Alcalde, Miguel Amemgual,

Núm. 2227
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día de boy el pro
yecto de presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1917, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este Mu
nicipio á efectos de reclamación por 
espacio de quince dias á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, con 
arreglo á lo provenido en el art. 146 de 
la Ley municipal. ,

Artá 17 de Septiembre de 1916,—El 
A.caldo, Esteban Espinosa.—P. A. del 
Ayunt.0—El Secretario, Rafael Sard.

Núm. 2236
Aprobada, en principio tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejer
cicio económico de 1917, por el presen
te se anuncia, que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto por 
término de 10 días en la Secretaría de 
este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y pro 
ducir las reclamaciones que estime per
tinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente;

Artículos: Gallinas.—Unidades, una. 
—•Precio medio, 4 pesetas,—Arbitrio, 
0’50 ¡d,—Consumo calculado durante el 
año, 3.000.—Producto anual, 1.500 00 
pesetas, . .

Artículos: Paja.—Unidades, 100 ki- 
los,—Precio medio, 5‘00 pesetas, Ar
bitrio 0‘25 id.—Consumo calculado du- 
ranteel año, 700.000.—Producto anual, 
1.750*00 pesetas.

Artículos: Leña. —Unidades, 100 ki
lo,--Precio medio, 2'00 pesetas,—Ar
bitrio, 0*25 id. — Consumo calculado 
durante el año, 700 000 — Producto 
anual, 1.750'00 pesetas.

Total, 5.000'00 pesetas.
Artá á 17 de Septiembre de 1916.— 

El Alcalde Presidente, Esteban Espino- 
ea,—p, a , del A.—El Secretario, Ra
fael Sard.

Núm. 2235 
a y u n t a mie n t o  d e  Sa NTANY 
Acordado por este Ayuntamiento en

Sesión del día de ayer la provisión de 

las p’azas de Veterinario municipal con 
el haber anual de 375 pesetas y el de 
Inspector de carnes y víveres con el de 
125 pesetas, cuyos dos cargos pueden 
ser desempeñados por un mismo Facul
tativo bajo el pliego de condiciones for 
mado al efecto, se anuncia al público 
>ara que los aspirantes puedan presen 
ar sus solio ludes documentadas en la 

Secretaria de este Ayuntamiento dentro 
el plazo de treinta días contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O. de la provincia,

Santañy 18 de Septiembre de 1916.— 
El Alcalde, Miguel Olar,-El Secreta
rio, Juan Verger.

Núm. 2256
Confeccionada la matrícula indus

trial y de comercio de esta villa, co
rrespondiente al próximo año de 1917, 
queda expuesto al público en la Secre* 
taría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación, por espacio de diez 
dias á hábiles contados desde el si» 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Santañy 19 de Septiembre de 1916.— 
El Alcalde, Miguel Ciar.-El Secreta
rio, Juan Verger.

Núm. 2237
AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA

Confeccionada la matricula indus
trial y de comercio de esta Ciudad, co 
rrespondiente al próximo año 1917, 
queda expuesta al público, en la Secre
taria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación, por término de diez dias 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Cindadela 11 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, El Conde de Torre Saura.— 
El Secretario, Sebastian Febrer.

Núm. 2239
ALCALDIA DE PETRA

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo año 1917, estará 
expuesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaria Municipal por 
término de quince dias á contar desde 
el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Petra 18 de Septiembre de 1916.—El 
Alcalde, Carlos Horrach.—P. A. del 
A.—Jaime Rullán, Secretario.

Núm. 2259
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formalizado el padrón de Cédulas 

personales de esta villa para el año de 
1917, queda expuesto al público por 
plazo de ocho dias á efectos de recla
mación el cual concursará desde el si 
guíente á la publicación del presente en 
el B. O. de esta provincia.

La Puebla 18 Septiembre de 1916.— 
El Alcalde, Juan Bennasar.—P. A. del 
A.—El Secretario, Eleuterio Marqués.

Núm. 2260
Confeccionada la matricula indus

trial de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1917, queda desde 
hoy expuesta al público, en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por término 
de diez días, á fin de que, durante di
cho plazo, puedan los interesados exa
minarla y producir con motivo de la 
misma, cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente; en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado término.

La Puebla á 18 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Juan Bennasar.

Núm. 2261
Formalizado el padrón de casinos y 

circuios de recreo para el pago del im
puesto del año 1917, queda expuesto 
por ocho días al público á efectos de re 
clamación, cuyo plazo contará desde 
el siguiente á la publicación del presen
te en el B O. de la provincia.

La Puebla 18 Septiembre de 1816.— 
El A calde, Juan Bennasar.—P. A. del 
A.—El Secretario, Eleuterio Marqués,

Núm 2262
En cumplimiento de lo dispuesto se 

hace saber, que todos los vecinos que 
posean carruajes y caballerías de lujo, 
y automóviles sin estar continuados en 
el padrón para el pago del impuesto, 
vienen obligados á presentar las rela
ciones de altas en esta Alcaldía antes 
del 30 de Octubre próximo, de lo con
trario incurrirán en las responsabilida
des á que hubiere lugar.

La Puebla 18 de Septiembre de 1916. 
—El Alcalde, Juan Bennasar.

■ Núm. 2278
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formada la matrícula industrial de 

esta villa para el año de 1917, estará 
expuesta al público á efectos de recla
mación en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término de diez días á 
contar desde la inserción de este anun
cio en 11 B. O. de la provincia.

Alga da 21 Septiembre 1916.—El Al
calde, M guel Gomíla. —El Secretario, 
Francisco Pujo).

Núm. 2265
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio de 1917, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 dias, en la Secretaría de es
te Municipio, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda enterarse y produ
cir las reclamaciones que estime perti
nentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto 
de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la 
siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unida
des, uno.—Precio medio, 4'60 pesetas. 
—Arbitrio, 0'25 id.—Consumo calcula
do durante el año, 2,000.—Producto 
anual, 500'00 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos. 
—Unidades, uno.—Precio medio, 1'00 
pesetas.—Arbitrio, 0'20 id.—Consumo 
calculado durante el año, 3.768,—Pro
ducto anual, 753'50 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien
to.—Precio medio, 8*00 pesetas.—Arbi
trio, 0'50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 6.000.—Producto anual, 
300*00 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 li* 
tros. —Precio medio, 25*00 pesetas.— 
Arbitrio, 5*00 id.- Consumo calculado 
durante el año, 2.500.—Producto anual, 
125’00 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un ki
lo.—Precio medio, 2*00 pesetas.—Arbi
trio, 0'15 id.—Consumo calculado du
rante el año, 2.568.—Producto anual, 
385*27 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y otras yer
bas.—Unidades, 100 kilos.—Precio me
dio, 2*u0 pesetas. —Arbitrio, 0’25 id. — 
Consumo calculado durante el año, 
220.000.—Producto anual, 550'00 pías.

Artículos: Algarrobas. — Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 10*00 pese- 
cas.—Arbitrio, 2*00 id.—Consumo cal
culado durante el año, 85.000.—Pro
ducto anual, 1.700'00 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, 100 ki
los.—Precio medio, 2*00pesetas.—Ar
bitrio, 0*50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 240.000.—Producto anual, 
1.700*00 pesetas.

Total, 6.013*77 pesetas.
Calviá 19 de Septiembre de 1916.— 

El Alcalde, Mateo Pallícer.—P. A. del 
A.—El Secretario, Pedro J. Cafiellas.

Núm. 2126
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
en las sesiones celebradas durante el 
mes de Julio de 1916.
Sesión ordinaria en 2.* convooataria 

3
del día 4.—Se aprobó el acta de la an
terior correspondiente al 27 de Junio 
último.

Se acordaron pagos por servicios mu
nicipales.

Se aprobó el extracto de cuentas re
mitido por el apoderado del Ayunta
mientos en Palma D. Domingo Riutort 
correspondiente al segundo trimestre.

Se aprobó el traspaso de las sepultu
ras n.° 305 y 334 del Ensanche del Ce
menterio Católico á favor de D, Jaime 
Orell y Vicens y D. Pedro Antonio Coll 
Pona.

Se aprobó el expediente de partidal 
fallidas por cédulas personales corres
pondiente al ejercicio de 1915.

Se aprobó la distribución de fondos 
por capítulos para satisfacer las obliga
ciones del presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipalen las sesiones celebradas du* 
rante el mes de Junio último.

Se enteró la Corporación de una re
solución del Exorno. 8r. Gobernado? 
Civil de la provincia fecha 3 de Julio 
en la que manifiesta haber acordado de
sestimar el recurso interpuesto por do
ña Antonia María Pizá Frontera en al
zada del acuerdo de éste Ayuntamiento 
por el que se desestimó una reclamación 
contra el anuncio de subasta por cubrir 
el cauce del torrente en la longitud de 
la calle del Puente.

Por mayoría de votos se acordó se
ñalar el dia diez de Agosto á las diez 
para celebrar la subasta para cubrir el 
canee del torrente en la longitud de la 
calle del Puente, designar al Sr. Ozo* 
ñas par formar parte de la mesa que 
ha de presidir la subasta y que esta sea 
autorizada por el Notario á quien por 
turno corresponda.

Por mayoría de votos fué desestimada 
una proposición del 8r. Puig, pidiendo 
que el asunto quedara ocho dias sobre 
la mesa.

Se acordó recomponer el empedrado 
existente en el cauce del torrente ma
yor, debajo del puente de Can Pantinat 
para defensa de sus estribos.

Se acordó que la Comisión de Alum
brado gestione de la Sociedad El Gas 
una fórmula para que el alumbrado 
público extraordinario continué encen
dido las altas horas de la noche y se 
introduzcan economías en el alumbra
do ordinario.

Se acordó gratificar con doce pesetas 
anuales á D.* Magdalena Jofre Garau 
para limpiar el lavadero de la barria
da del Puerto.

Se acordó que la Comisión de Obras 
y Cementerios, gire una visita de ins
pección sobre una instalación eléctrica 
en el cauce del torrente de Fornalutx,

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 11.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se autorizó á D. Gabriel Pascual y 
D. José Morell para verificar obras de 
nterés particular en fincas lindantes 

con la via pública.
Se autorizó á D.e María Ripoll y Es

tados y D, Guillermo Bernat para cer
car sus propiedades lindantes con la 
calle del Príncipe, asentando el cerco 
sobre el muro de contensión de dicha 
calle.

Por mayoría de votos se acordó que 
los materiales que se hayan de adqui
rir y trabajos que se hayan de realizar 
para la terminación completa de la pri
mera nave de matanza del nuevo ma
tadero, se adquieran y realícen por 
administración municipal directa sin 
concurso dentro la autorización conce- 
lida facultando al Sr, Alcalde Presi
lente para concertarlos y repartirlos 
intre los industriales faltos de trabajo 
le la localidad.

Se acordó aprobar lo actuado por la 
Comisión de alumbrado en sus gestío- 
ies cerca la sociedad «El Gas» relati
vas al alumbrado público que tuvieron 
>or resultado no conseguir economías 
m el alumbrado ordinario y convenir 
que el alumbrado extraordinario estu
viera encendido toda la noche.

Se enteró la Corporación, de una mo
ción del Sr, Ozonas relativa á sustituir
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’ del impuesto de consumos sobre el ? 
impuesto de utilidades.

Se acordó que por el Veterinario ¡ 
Inspector de carnes y víveres y demás • 
dependientes de la autoridad, se obli । 
gue á los cortantes que expenden carne I 
en la carneceria y en los puestos de ' 
preferencia á que tengan constante
mente anunciado el precio de las clases 
de carne que tienen á la venta para ; 
obligarles al eficaz cumplimiento de las . 
disposiciones de las ordenanzas muñí- ¡ 
cipales y de los acuerdos tomados por ■ 
el Ayuntamiento respecto al particular, *

Se acordó clavar varias perchas en- i 
cima del lavadero del final de la calle 
de este nombre para secar la ropa 
después de lavada.

Se resolvió estudiar el Reglamento 
de consumos y demás disposiciones 
concordadas para dar una solución al 
asunto de los trámites de pescado por 
el fielato del Puerto para ver si pueden 
hacerse á todas horas.

En la sesión que celebró este Ayun
tamiento el dia 8 de Agosto último 
acordó aprobar este extracto y remi
tirlo al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia para su inserción en el 
<Boletín Oficial».

Sóllar 1.® de Septiembre de 1916.— 
Amador Ganais, Secretario.—V.° B.° — 
El Alcalde accidental, Anton'o Forteza,

Núm. 2276
Don Rafael Rubio y Freíre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber 

para que les sirva de notificación á los 
herederos desconocidos y de ignorado 
paradero de D. Pedro Antonio Ordínas 
y Bauzá, que por este Juzgado se ha 
pronunciado la sentencia de remate que 
en su encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: «En la ciudad de 
Palma á veinte de Septiembre de m i 
novec.entos diez y seis, D. Rafael Ru
bio y Freire Duarte, Juez de primera 
instancia del d strito de la Lonja, ha 
hiendo visto estos autos juicio ejecutivo 
promovidos por la sociedad anónima 
«Crédito Balear» domiciliada en esta 
plaza, dirigida por el letrado D. Anto
nio Sbert y representada por el procu
rador D. Pedro Ferrar contra los here
deros desconocidos de D. Pedro Amo
nio Ordinas y Bauzá, sobre reclama
ción de capital prestado, intereses y 
costas, cuyos demandados se hallan en 
rebeldía y.....=Fallo: que debo mandar 
y mando seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate de la finca 
embargada y con su producto, entero y 
cumplido pago á la sociedad ejecutante, 
de la suma de dos mil quinientas pese
tas, los intereses á razón del seis por 
ciento anual, á contar desde el treinta 
de Junio de mil novecientos quince y 
de los que fueren venciendo y de las 
costas causadas y á causar hasta la 
total solvencia, Y siendo desconocidos 
y de ignorado paradero los demanda
dos, notifiqueseles esta sentencia en la 
forma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
insertándose en los edictos que se pu
blicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia, con la fir
ma del infrascrito, conforme preceptúa 
el art. 769 de la expresada ley; y asi 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo en la fecha expresada, 
=Rafael Rubio,=Leida y publicada 
fué por el Sr. Juez la anterior senten
cia, en la audiencia pública del dia de 
su fecha.

Palma veinte Septiembre mil nove 
cientos diez y seis.—Rafael Rubio.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2248
Don Ignacio deLec:a y Gnja-bi, Jues de 

primera instancia de la ciudad de 
ln^:a y su partido.
A los herederos ó causa-habientes j 

ignorados de D.n Josefa Perez Jover, I 
fallecida en Inca el veinte y siete de i 
Enero de mil novecientos catorce se í 
hace saber: que mediante providencia ¿ 
dvl dia de ayer dictada en los autos so> t

4
el impuesto de consumos por el reparto í 
sobre las utilidades,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 18.- Se aprobó el acia de la an
terior.

Se autor zó á D. Francisco Castañer, 
D. Jaime Morell y Arbona y D. Anto 
nio Caparó Coll para verificar obras de 
interés particular en fincas lindantes 
con la vía púb ica.

Se acordó someter á una información i 
pública á efectos de reclamación por 
térm-no de quince dias una petición de 
D.a Margarita Segura Compaüy, pi 
diendo sea ’raspasada á su favor.la se
pultura n,° 387 del Cementerio Católico.

Se acordó elevar hasta 200 pesetas 
anuales el alquiler de la casa que hab 
la el maestro de la 1.a escuela nacional 
de niños de esta ciudad.

Se acordó quedara sobre la mesa una 
petición del Sr. Presidente de la Unión 
Balear de Viticultores, solicitando el 
concurso pecuniario de este Ayunta- ! 
miento para sostener el servicio para 
la persecución de la adulteración de 
vinos en la isla.

Se acordaron pagos por servicios 
municipales.

Be acordó que por la Alcaldía se pro 
ceda A la formación de los pliegos de 
condiciones para subastar durante el 
año 1917, los derechos municipales so
bre ocupación de la via pública, ma 
tanza de roses en el Matadero, alma
cenes del Puerto, casa denominada 
L'Hostal, pastos de los cauces do los 
torrentes públicos, productos que acu
mulan los carros destinados á la reco 
gida de estiércoles y residuos de las 
casas particulares y corral común; 
cuyos pliegos de condiciones serán so 
metidos á la aprobación de esta Corpo 
ración.

Ss acordó adquirir u a cuba para el 
servicio del carro de riego por haberse 
inutizado la existente.

Se acordó pasara á estudio de la Co 
misión de alumbrado una proposición 
del Sr. Colom (D Amonio) para ver de 
instalar una ó dos luces del alumbrado 
público en la plaza de Can Rapich para 
el mejor servicio de los bañ stas.

Sesión ordinaria en 2.a convoca oria 
del dia 25,—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó á D. José Ganais Serra 
y á D. Bartolomé Rayeras y Estarellas 
para verificar obras de interés particu 
lar en fincas lindantes con la via pú
blica,

Se acordaron pagos por servicios 
municipales.

Se acordó acceder con gusto á lo 
solicitado por el Sr. Vicepresidente de 
la Excma. Comisión provincial para 
instalar una colonia escolar de niños 
en el edificio de Santa Catalina del 
Puerto,

Se enteró de una comunicación remi
tida por el Excmo. Sr. Alcalde de 
Palma relativa á la formación del pre
supuesto carcelario para el ejercicio de 
1917.

Se acordó aprobar el pliego de con
diciones para dar en arriendo los dere 
chos municipales sobre ocupación de 
la via pública durante el año 1917 y 
poblicar la subasta en la forma y con 
los requisitos prevenidos por el art, 29 
de la lustrucción de 24 Enero de 1905.

Se acordó aprobar el pliego de con
diciones para dar en arriendo los de
rechos municipales impuestos sobre la 
matanza de reses en el matadero du
rante el año 1917 y anunciar la subasta 
en la forma y con los requisitos preve
nidos por el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

Se enteró del Real decreto fecha 15 
del actual que dispone que de las once 
para adelante se supriman la mitad de 
los focos ó luces del alumbrado público 
en todos los Ayuntamientos de España,

Se acordó prestar á la Unión Balear 
de ViiicnUores el concurso pecuniario 
pedido para conservar el servicio para 
la persecución de la adulteración de 
vinos.

Por aclamación se nombró una co
misión especial para estudiar la moción 
del Sr. Ozonas relativa á la sustitución 

bre procedimiento judicial sumario se
guidos ante es‘e Juzgado en nombre de 
D. Bartolomé Pallicer Fiol, contra bie 
nes hipotecados de D. Miguel Coll Sam- 
pol, vecino de Selva, tengo acordado ’ 
expedir el presente edicto, haciéndoles i 
saber que según aparece de la certifi
cación del Reg stro de la propiedad que 
se ha unido á los autos, con posteriori
dad á la h poteca del actor D. Bartolo- ¡ 
mé Pallicer Fiol se ha constituido sobre J 
la finca hipotecada, casa y corral de la í 
calle Ancha, n.° 6 de Manacor, un em* ; 
bargo por la cantidad de mil quinientas j 
pesetas, intereses y costas, acordado j 
en los autos preliminar de ejecución 
promovidos por D.a Josefa Perez Jover i 
contra el repetido Miguel Coll.

Y para dar cumplimiento á la regla 
quinta del art. 131 de la Ley Hipoteca
ria á instancia del mencionado D. Bar- i 
tolomé Pallicer, se notifica á los here
deros ó causa-habientes ignorados de la 
señora Perez Jover la existencia del 
procedimiento, para que puedan si les 
convinieru, intervenir en la subasta ó 
satisfacer antes del remate el importe 
del crédito y los intereses, asegurado 
con la hipoteca de la finca, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Inca á catorce de Septiembre 
de mil novecientos diez y seis.—Igna
cio de Lecea.—Ante mi, Juan Truyols, 
oficial auxiliar.

Núm. 2270
CEDULAS DE CITACION

Eq el sumario que se sigue sobre 
contrabando de tabaco en el muelle de 
esta Capital, sin reos conocidos á vir
tud de expediente administrativo nú
mero 129; el Sr. Juez de Instrucción 
del distrito de la Lonja de esta ciudad, 
D. Rafael Rub o y Freire Duarte ha 
acordado se cite en forma á Bartolomé 
Porcel y Gabriel García, exagentes de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro de quinao dia comparezcan 
an’e dicho Juzgado á fia de prestar 
declaración en la mencionada causa. Y 
á los efectos del artículo 178 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, se publica 
la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia.

Palma quince de Septiembre de mil 
novecientos dieciseis. —Guillermo Vi» 
dal.

Núm. 2287
Ei Sr. Juez de Instrucción del Distri

to de la Catedral de Palma en provi
dencia de este dia recaída en el suma
rio n.° 177 que se instruye sobre estafa 
de licores, queda acordado comparezca 
á este Juzgado dentro de quinto dia An
tonio Pol y Arrom, domiciliado en el 
Arrabal de Santa Catalina, calle de 
San Magín n.° 33, al objeto de declarar 
en el expresado sumario, bajo aperci
bimiento.

Y á los efectos mandados expido la 
presente par i su inserción en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia, en Pal
ma á veinte y uno de Septiembre de 
mil novecientos diez y seis.—El Secre
tario, Sebastián Gazá.

Núm. 2255
Don Miguel Angel Motojo y Patero, Te

niente de Navio de la Armada, Jue^ Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiéndose encontrado y extraído 
del mar un bocoy en buen estado, A la 
altura de «Cabo blanco» sin marcas y 
sin numeración alguna, lo que se hace 
público por medio del presente edicto, 
á fin de que los que se consideren due
ños del citado bocoy puedan por si ó 
por med o de apoderado presentarse an
te el Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Palma 19 Septiembre de 1916.—Mi
guel A. Montojo.

Núm. 2263
Don Cárlos Saavedra y Magdalena, Capí- 

tan de Corbeta de la Armada, Ayudante 
Militar de Marina de este Distrito y 
Jue^ Instructor del mismo.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á Bartolomé Amengual Oliver, 
natural y vecino de Santañy (Palma), 
á fin de que en el término de quince 
dias, contados desde la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente ante esm 
Juzgado á prestar declaración en cansí 
que se sigue por desaparición del laúd 
«Flacusto» de su patrón Miguel Cardell 
y marinero Francisco Vidal Ramón; en 
la inteligencia que de no verificar dicha 
presentación, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Grao de Gandía 16 de Septiembre de 
1916.—El Juez Instructor, Cárlos Saa
vedra.

Núm. 2288
D. Pablo Mariano Morey Coll, Recau

dador de Hacienda en el pueblo de 
Lloseta.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades del Capital 
perteneciente al año 1915 de esta po» 
blación, he dictado la siguiente

«Provincia: De conformidad á lo dis
puesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.® grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Noli- 
fíquese á los contribuyentes esta pro
videncia á fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todos b u s  
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamiemos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del em
bargo»,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la ante
rior providencia los que á contínación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, te les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Nombres de los Contribuyentes
iremiu

Juana Ana Ramón. . 0*99
Antonio Borrás Bennasar, . 2‘60
Margarita Pou Vidal. . 0*52
Bernardo Villalonga Coll. , 2‘48
María del Pilar Gual, , 24*75
Juan Coll Villalonga. , 1*24

Año de 1914
Antonia Mateu Ripoll. , 1'03
Bernardo Villalonga Coll. , 2*48
María del Pilar Gual. , 24*75

En Inca á 20 de Septiembre de 1916. 
—El Recaudor, Pablo Mariano Morey.

Núm. 2272
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIED1D DE BALEAB18

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el dia 2 de Octubre próximo y siguien
tes necesarios de cuatro á siete de la 
tarde en la sala de ventas de la Socie
dad (Sol 19), se celebrará pública su
basta para enajenar las garantías de 
los préstamos vencidos en el mes de 
Septiembre de 1915.

Hasta el dia 30 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó reno
var sus respectivos préstamos,

Palma 21 de Septiembre de 1916.-— 
El Vocal de turno, Antonio Sbert.
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